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Se «Kiìbi- f »»te Boietw, (pie 
••le la« doainjos, uñéfcttie* y » i cr-
ac* e * la iiapr«Mti > (ibrtrn de IU> 
Mi« &«*xax.kz<i á SO mie« iue<i-
»u»!f? HcTitli» i la» casa* de lo» •«-
Surf i iiuoilorfi, 

B0LESI1! 

E» In prormetaa • 12 reale» 
>1 me» franco de porte. 

Los avisos ó artículos ie reati» 
lira» à la redacción frantoi «la 
porle , *ia covo i ti{'ji«iU no w 
recibirán. 

GIFICIñL 

DE LÀ PROVINCIA DE ALMERIA. 
•sasgsasasasasa^sasaggsgsgsasgsaresasasasasBsas^s^ 

JRTJCOLO DE OFICIO, 

, GOBIERNO POLITICO QE LA MISMA. .. 
Circular uitm* "35S. 

* J5f Sr. SíiBsecretário del Ministerio de la 
Gobernación de la Pehímttltt con/echa-^ del-
actual se ha servida trasladarme laRcalór-
den úgáertte: " 
* Porel Minüttrio de I* Guérr*, «n 11 del 

mes último, se comanico al de la Goberna-
doo !< peoíosula'.ls* Reaf" orden que sigue: 
c jb El Sr- Secretario' 'del Despacho :-do ta; 
Guerra* ifice al Ca¡>iUnGíeneral de' Aragón lo 
sagaiente. — He da<Jo caca ta £ la Reina Gober-
nadora de lo expuesto por la Diputación pro-
viócial de Zaragoza', cbojulundo « Benito L i -
granja a quien capí», estando en la facción, 
1» suerte de soldado en laantettor qurntade 
V838 por la Villa de Tánsté, có «jvruéVpro-
t iót i i , debe servir la plaza que le ha corres-i 
pondido > por bailarse ya coi él depositó de loe 
préseiñaJos de aquella procedencia. Lo bicí 
también de otras «s posiciones de la misma y al-
gnttás Carporaaon«i y p»rljc»lare$ que igual-
-fnco te consollan sobre la-rwponsibilidadáqaí 
qoedensujetos, ási «o sos persoeas comoensus 
biea«> _aqa«Uos mozos íugados i la«. faccioues á 
qaieues ea las quintas hubiese-ca¿ido<: la suerte 
de -soldados y. y bien sea tjuacontiuueneo ellas, 
« biea ú1u&a psiaencro» cu los deposito*, ó. 
se baya» presentado. Enterada Si M. despees 
de<»«' exanrcD deleflídó de. los antecedentes y 
rasóues mani&sudas '.en ;dte&*s: espastqv&es j^y 
C0á*U$jead« á. aua sola' resol ucioa. general • las 
diversas dudas de eo ellas se .oju»oltau g 
•tejidas q«e^ce"-eí-particular éa la* misaras 

sm- proponen , á fin de que en esta materia Isa 
dtficü jr delicada se establezca nna regla justa 
per la que hayan de. resolverse asi estos como' 
lo* demás casos de igual o análoga naturaleza;.* 
oído el Tribaaai supremo de Guerra y Marina¿ 
y confoialándose S. M. coa su dictamen, se' 
ba servido declarar lo «¡guíenle. t.° La« 
prófugos presentados, ea cuya.clase esta o com-
prendidos los. procedeates de la Acción , ocu-, 
paran, la plaza.de ioldados que les hubiese cav' 
bid&ealaquiataconel recargo qae lesear^ 
respondí; quedando relevados <lcl servicio sas"' 
suplentes, sino bubiesea obtenido indemaiü-'* 
don, á no ser.que S. SÍ. tenga por mas coní-" 
veniente decidir de otro modo .ea los casos p»r-
tícalares que ocurría. a." Considerada* loí 
qpede aquella ciase esten.prisioneros de guer—' 
ra coa relación. a la quinta á que pertenezcan/ 
vuniv ctmujgin «awMtnn n CiDge , DI puesto 
servir sus plazas, ni de consiguiente relevar, 
del servicio ¿ sus, suplentes. r 3, ° Correspon-
diendo a estos por la ley ̂ el derecho de reclamar 
contra ios bienes de aquellos á qoienes sastita» 
^ani la.indemnización y resarciaútvaU», de daüos 
y perjuicios , podrán por. .este, medio si foefi^ 
soBciente, poner un sustitato en el.plazolqive, 
dieba ley úen e prefijado : biga? ésteyi ido 
bo es mancomunada entre todos lo< birecs^díf 
los expresados .prófugos la res{íonsábi(idad-t( 
resateiotieu to y sinManacioa de los daíiós, y p'tt/ÍS: 
juicios de cada nno de sús suplentes. 4." 
Cosdoúae ¿lo,resAclt*.«n íleaies áídcoes.de jfS 
y rg de Agosta del «üo .̂ dtTuto ,:»pio.ea J ^ 
casos de seduccioa, complicidad ó ajgaoa iateri 
venabn comproSááa 'de'los- padres • eo- l 

sos hijos , podrás, aqucHan» serfondenados^ 

í, 
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